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tutaria propuesta y el informe justificativo de la
misma.

Barcelona, 19 de noviembre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Jordi Jofre
Arajol.—52.554.

IMPERIAL CHINCHÓN, S. A.

Ampliacion de capital a efectos del derecho
de suscripción preferente de accionistas.

El Consejo de Administracion de «Imperial Chin-
chon, Sociedad Anónima», en sesión de 28 de octu-
bre de 2003, acordó ampliar el capital de la sociedad
conforme al acuerdo de reducción a cero del capital
social, y simultáneo aumento autorizado por Junta
General de la propia sociedad del dia 17 de julio
de 2003. La ampliación de capital que se acuerda
por el Consejo de Administración es de sesenta
mil ciento uno con veintiún euros, mediante la emi-
sión de diez mil acciones de 6,01 euros de valor
nominal cada una, emitidas con una prima de emi-
sion de 7,10 euros por acción, lo que supone un
total a desembolsar por acción (nominal mas pri-
ma) de 13,11 euros. Los actuales accionistas
podrán ejercitar su derecho de suscripción prefe-
rente de tales acciones a prorrata del valor nominal
de las que acrediten poseer, y en el plazo de dos
meses desde la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Cada
nueve acciones de las antiguas amortizadas darán
a su titular el derecho a suscribir dos de las nuevas.
Transcurrido el plazo de suscripción preferente, y
durante el mes siguiente a la finalización del indi-
cado plazo, la porción de capital no suscrita podrá
ser objeto de suscripción, en las anteriores condi-
ciones, 6,01 euros de valor nominal cada acción,
más una prima de emisión de 7,10 euros por acción,
lo que supone un total a desembolsar por acción
(nominal más prima) de 13,11 euros, por cualquier
accionista. La ampliación será válida aun en caso
de que la total suscripción haya quedado incompleta.

El desembolso deberá hacerse en metálico y por
el total importe (nominal más prima de emisión)
de las acciones que se suscriban, debiendo ingresarse
en la cuenta corriente abierta a nombre de «Imperial
Chincón, Sociedad Anónima» en Banco Santander
Central Hispano, entidad 0049, sucursal 2680, digi-
to de control 42, número de cuenta 2514002615,
y remitiendo el justificante de ingreso a «Imperial
Chinchón, Sociedad Anónima», en calle Huertas,
nº 48, 28014 de Madrid. Análogamente dicha sus-
cripción podrá llevarse a cabo por aquellas personas
a quienes los titulares de acciones con derecho de
suscripción preferente, se los transmitan de manera
fehaciente.

Madrid, 6 de noviembre de 2003.—El Presidente
del Consejo, Inocencio Fernández.—52.103.

INBARSAVE, S.I.M., S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria a celebrar en Bar-
celona, en el domicilio social, el próximo día 19
de diciembre de 2003, a las dieciséis horas, en pri-
mera convocatoria, o en segunda, si procediese el
siguiente día a la misma hora, para tratar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Comité de Auditoría. Acuerdos a adop-
tar, en su caso y delegación de facultades. Modi-
ficación de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
junto con el texto íntegro de la modificación esta

tutaria propuesta y el informe justificativo de la
misma.

Barcelona, 19 de noviembre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Alfonso Castro
Sousa.—52.553.

INMOBILIARIA AMBIENT, S. A.
(Sociedad escindida)

RADE 2000, S. L.

DOS MIL DOSCIENTAS SETENTA
Y DOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público para su general conocimiento, que
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales
de Accionistas y de Socios de las citadas sociedades,
celebradas el día 20 de noviembre de 2003, apro-
baron por unanimidad la escisión total de «Inmo-
biliaria Ambient, S. A.» a favor de las sociedades
beneficiarias de la escisión «Rade 2000, S. L.» y
«Dos Mil Doscientas Setenta y Dos, S. L.», con
disolución sin liquidación de la sociedad escindida
y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio social a las sociedades beneficiarias
de la escisión, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión suscrito por los
administradores de las sociedades intervinientes
debidamente presentado para su depósito en el
Registro Mercantil de Barcelona, con fecha 31 de
octubre de 2003.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste
a los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades participantes de obtener el texto íntegro del
acuerdo de Escisión y del balance de Escisión. Ade-
más, según establece el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los acreedores podrán opo-
nerse a la escisión en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 21 de noviembre de 2003.—Pedro
Perelló Pons, Presidente del Consejo Administra-
ción de Inmobiliaria Ambient, S. A.—52.741.

y 3.a 27-11-2003

INMOGARPA, S. A.

Junta General extraordinaria y universal
de accionistas

La Junta General extraordinaria y universal de
accionistas celebrada el día 19 de noviembre de
2.003, en el domicilio social de la compañía, ha
acordado la disolución y liquidación de la Sociedad
aprobando el siguiente Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

I. Inmovilizado:

A. Inmovilizado materiales . . . . . 258.904,97
B. Terrenos, Construcciones y

otro inmovilizado . . . . . . . . . . . 254.942,44

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513.987,41

II. Activo Circulante:

A. Deudores (Deudores varios) 28.119,53
B. Tesorería (Caja y Bancos) . . . 33.018,85

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.138,38

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574.985,79

Euros

Pasivo:

I. Capital:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.200,00

II. Reservas:

Reservas, remanente y beneficio
ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369.511,52

III. Provisiones:

Provisión para riesgos y respon-
sabilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.888,05

IV. Acreedores Largo Plazo:

Finanzas y depósitos . . . . . . . . . . . . . . 17.775,20

V. Acreedores Corto Plazo:

Proveedores y Acreedores . . . . . . . . 2.611,02

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 574.985,79

En Palma de Mallorca, 20 de noviembre de
2003.—El Liquidador, Ana María Prange Arwei-
ler.—52.571.

INMOMERCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

MERCA-AGUSTA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de socios de «Inmo-
merca, Sociedad Anónima Unipersonal», y «Mer-
ca-Agusta, Sociedad Limitada Unipersonal», cele-
bradas ambas el día 19 de noviembre de 2003, apro-
baron, por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción de «Merca-Agusta,
Sociedad Limitada Unipersonal», por «Inmomerca,
Sociedad Anónima Unipersonal», socio único de
ésta, con disolución y extinción sin liquidación de
la sociedad absorbida, adquiriendo la sociedad
absorbente, mediante el traspaso en bloque a título
universal, todo el patrimonio, derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida, conforme el pro-
yecto de fusión conjunto suscrito por las dos socie-
dades participantes de la fusión de fecha 28 de
octubre de 2003. Dicho proyecto fue depositado
en el Registro Mercantil de Tarragona e inscrito
por nota al margen.

Por ser la sociedad absorbente titular de todas
las participaciones sociales de la sociedad absorbida,
no se produce canje de acciones/participaciones,
ni aumento de capital social, ni es necesaria la ela-
boración de los informes por los administradores,
ni por los expertos independientes sobre el proyecto
de fusión, según lo establecido en el artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas. La fusión tendrá
como consecuencia la extinción de todas las par-
ticipaciones sociales de la sociedad absorbida.

A tal efecto, se informa que se han tomado como
balances de fusión de la sociedad absorbente y de
la sociedad absorbida los cerrados a 30 de sep-
tiembre de 2003, aprobados previamente por las
respectivas Juntas Generales y teniendo la fusión
efectos contables desde el día 1 de enero de 2003.

No existen clases de acciones/participaciones, ni
derechos especiales distintos de las acciones/par-
ticipaciones de la sociedad absorbente o en la socie-
dad absorbida, ni se atribuyen ventajas a favor de
los administradores de la sociedad absorbente o de
la sociedad absorbida.
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Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad absorbente y de la socie-
dad absorbida a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de fusión de cada una
de las mercantiles fusionadas, documentos que están
a disposición de los interesados en el domicilio social
de las compañías.

Los acreedores de la sociedad absorbente y de
la sociedad absorbida pueden oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, contando desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar que se puso a dis-
posición de los representantes de los trabajadores
de cada una de las sociedades fusionadas todos los
documentos e información a que se refiere el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 19 de noviembre de 2003.—El Con-
sejero-Delegado del Consejo de Administración de
«Inmomerca, Sociedad Anónima Unipersonal», don
Dominique Duhaupand, y el Administrador único
de «Merca-Agusta, Sociedad Limitada Unipersonal»,
don Patrick Pierre Alain Leluault.—52.736.

y 3.a 27-11-2003

ISS EUROPEAN CLEANING
SYSTEM, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LIMPIEZAS TABAR, S. L.
Sociedad unipersonal

LIMPIEZAS GARAYALDE
NAVARRA, S. A.

Sociedad unipersonal

LIMPIEZAS LYM, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en fecha 24 de noviembre de 2003,
los respectivos accionistas únicos de Iss European
Cleaning System, Sociedad Anónima sociedad uni-
personal, y Limpiezas Garayalde Navarra, Sociedad
Anónima sociedad unipersonal, y los respectivos
socios únicos de Limpiezas Tabar, Sociedad Limi-
tada sociedad unipersonal y Limpiezas Lym, Socie-
dad Limitada sociedad unipersonal, han acordado
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción de Limpiezas Tabar, Sociedad Limitada socie-
dad unipersonal, Limpiezas Garayalde Navarra,
Sociedad Anónima sociedad unipersonal y Limpie-
zas Lym, Sociedad Limitada sociedad unipersonal,
por Iss European Cleanin System, Sociedad Anó-
nima sociedad unipersonal, con la consiguiente diso-
lución y extinción, sin liquidación, de las sociedades
absorbidas y atribución de su patrimonio íntegro
a título universal a la Sociedad absorbente.

Asimismo, se hace constar expresamente el dere-
cho de los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como los
Balances de fusión. Se informa igualmente a los
acreedores de su derecho a oponerse a la fusión
en el plazo y términos previstos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Cugat del Vallès (Barcelona), 24 de noviem-
bre de 2003.—Sergio Sánchez Solé, Secretario del
Consejo de Administración de Iss European Clea-
ning System, S. A. sociedad unipersonal; Limpiezas
Tabar, S. L. sociedad unipersonal, Limpiezas Gara-
yalde Navarra, S. A. sociedad unipersonal y Lim-
piezas Lym, S. L. sociedad unipersonal.—52.633.

y 3.a 27-11-2003

KERABEN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

CREACER, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las juntas generales
de accionistas de las mercantiles Keraben, Sociedad
Anónima y Creacer, Sociedad Anónima, sociedad
unipersonal, celebradas el día 20 de Noviembre de
2.003, aprobaron la fusión impropia entre dichas
sociedades, mediante la absorción de la sociedad
Creacer, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal,
por la mercantil Keraben, Sociedad Anónima, con
disolución y sin liquidación de la sociedad absorbida,
transmitiendo en bloque, a título de sucesión uni-
versal, todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
con efectos contables desde el 1 de enero de 2.003,
de acuerdo con el proyecto de fusión, y subrro-
gándose en todos los derechos y obligaciones de
la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades que participan
en la fusión de solicitar y obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo se hace constar que los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
dentro del plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del tercer y último anuncio de la fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

En Almazora y Nules (Castellón), 20 de noviem-
bre de 2003.—Don Evaristo Muñoz Martí y Don
Rafael Benavent Adrian.—Administrador Único y
Consejero Delegado.—52.592. y 3.a 27-11-2003

KOOPMANS INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de accionistas, cele-
brada el 27 de junio de 2003, acordó reducir el
capital social en 241.000 euros para compensar pér-
didas con el fin de restablecer el equilibrio entre
el patrimonio y el capital social, mediante la dis-
minución del valor nominal de todas las acciones
emitidas en la suma de 1 euro por acción. El nuevo
nominal de las acciones será de 9 euros y quedará
establecido el nuevo capital inicial en 2.164.500
euros y el capital estatutario máximo en 21.645.000
euros, con la consiguiente modificación del artículo
5 de los estatutos sociales. Asimismo se acordó dele-
gar en el Consejo de Administración de la sociedad
la ejecución de dichos acuerdos, previo cumplimien-
to de los requisitos establecidos en la normativa
aplicable.

Madrid, 19 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo, Doña Virginia Cabo López.—52.559.

LABORATORIO DE ENSAYOS
TÉCNICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

CENTRO DE ENSAYO
DE MATERIALES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el día 24 de noviembre de 2003, la
Junta General Extraordinaria y Universal de Labo-
ratorio de Ensayos Técnicos, Sociedad Anónima
y el socio único Centro de Ensayo de Materiales,

Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, acorda-
ron su fusión mediante la absorción por la primera
de la segunda. Todo ello de conformidad con el
Proyecto de Fusión suscrito por los Administradores
de las citadas sociedades y depositado en el Registro
Mercantil de Zaragoza.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las dos sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de fusión, así como el derecho de
oposición que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades, en los términos establecidos en
los artículos 242 y 166 del T.R. de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.—D. Enri-
que-Roberto Aznar Costa. Administrador solidario
de Laboratorio de Ensayos Técnicos, S. A. y de
Centro de Ensayo de Materiales, S. L. sociedad
unipersonal.—52.871. 2.a 27-11-2003

LAGALDE, S. A.
(Sociedad cedente)

SOCPRESSE ESPAÑA, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución sin liquidación con cesión
global de activos y pasivos

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de Lagalde, S. A. con domicilio en
Madrid, Calle de Villanueva n.o 29, Sociedad Ceden-
te, en sesión de fecha 27 de octubre de 2003, adoptó
el Acuerdo de Disolución sin liquidación, con cesión
global de activos y pasivos sociales y transmisión
en bloque del patrimonio social íntegro a su accio-
nista único, Socpresse España, S. A., con domicilio
en Madrid, Calle de Villanueva n.o 29, Sociedad
Cesionaria, que se subrogará íntegramente en la
posición de Lagalde, S. A., asumiendo la totalidad
de los bienes, derecho y acciones, así como de las
obligaciones que correspondan a la sociedad ceden-
te, considerando que las operaciones de la Sociedad
Cesionaria se entiendan realizadas por cuenta de
la Cedente en la fecha en que se eleven a público
los acuerdos, y eligiendo la aplicación del régimen
fiscal especial previsto en el Capítulo VIII del Título
VIII de la Ley 43/1995, habiendo prestado la Junta
General Extraordinaria y Universal de Accionistas
de su único socio, Socpresse España, S. A. su con-
formidad a estos acuerdos. Se hace constar expre-
samente, que Lagalde, S. A. no tiene activos ni
trabajadores, y que el balance de disolución de Lagal-
de, S. A. ha sido aprobado en la mencionada Junta
de esta Sociedad. Lo que se anuncia conforme a
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y del Reglamento del Registro
Mercantil y para conocimiento y efectos de los
acreedores sociales de la Sociedad Cedente, quienes
podrán obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado en el domicilio social de la Sociedad Cedente
y de la Cesionaria y ejercitar el derecho de oposición
a la cesión en el plazo de un mes desde la publicación
del último de los anuncios en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil o en los dos periódicos
correspondientes.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, León Barriola
Urruticoechea.—52.706. y 3.a 27-11-2003

LA GALVANICA GAVANENCA, S. A.

En Junta General Extraordinaria y Universal de
la sociedad celebrada el 28 de octubre de 2003,
por unanimidad se acordó:

La disolución y liquidación simultánea de la socie-
dad, con aprobación del siguiente Balance de
Liquidación:


